RES. 798/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0006464, Ent. N° 773/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la ampliación de la contratación  directa por excepción para la adquisición de dispositivos marca Samsung;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1408/2014 de fecha 08.08.14 el Directorio aprobó la  contratación -sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, a Nicatel S.A.,  para adquirir dichos dispositivos móviles, por un total máximo de U$S19.000.000, con opción del Organismo de adquirir hasta un 100% más;
  2) que en Sesión de fecha 1º de octubre de 2014,  este Tribunal intervino el gasto de hasta U$S 5:000.000 correspondiente al Ejercicio 2014 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S14:000.000,  correspondiente al Ejercicio 2015,  previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 1549/15 de fecha 15.10.15, el Directorio dispuso homologar e incluir en el marco de la contratación adjudicada a la empresa Nicatel S.A.,  su uso de opción de adquirir hasta un 100%  del objeto y futuras ampliaciones, con  los modelos  SM - G925I (Galaxy S6 Edge) y SM - G920I (Galaxy S6) y aprobar la presente adjudicación sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiendo al 100% de uso de opción de la contratación, prevista en la contratación dispuesta  por Resolución Nº 1408/14 de fecha 08.08.14;
4) que este Tribunal,  en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015,  acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S 19:000.000 derivado del uso del 100% de la opción, correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que el Directorio, por  Resolución Nº 1168/2016 de fecha 30.09.16, dispuso homologar e incluir en el marco de la contratación adjudicada a la empresa Nicatel S.A. por Resolución Nº 1408/14 de fecha 08.08.14 y su uso de opción de contratar hasta 100% más,  adjudicado por Resolución Nº 1549/15 de fecha 15.10.15  aprobar la presente adjudicación de ampliación -sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- al amparo de lo establecido por los Artículos 44 Literal C) y 74 del TOCAF, por un monto máximo de U$S 38:000.000; 
6) que este Tribunal por Resolución Nº 3926/16 de fecha 9.11.16, observó el referido gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
7) que por  Resolución Nº 15522/16 de 1.12.2016 el Directorio  dispone reiterar el gasto, expresando que la solvencia del Ente permite afrontar el gasto, en virtud de la necesidad de adquirir los dispositivos móviles para satisfacer la demanda de los clientes de ANTEL;
CONSIDERANDO: que los argumentos expuestos, no enervan la causal que motivó la observación oportunamente señalada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución  Nº3926/16 dictada en Sesión de fecha 9.11.16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar Cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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